
Sevilla, 9 de abril 2010 BOJA núm. 68 Página núm. 47

 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de planta de 
compostaje de subproductos de almazara, en el térmi-
no municipal de Guadalcázar. (PP. 705/2010).

Expediente: AAU/CO/115.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial,

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Planta de 
compostaje de subproductos de almazara, promovido por 
Coto Bajo, Explotaciones Agrícolas, Ganaderas y Cinegéticas, 
S.A., situado en Polígono 1, parcela 5, en el término municipal 
de Guadalcázar expediente AAU/CO/115, durante 30 días há-
biles a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegacio-
nes que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estará a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 10 de marzo de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de caducidad del proce-
dimiento sancionador del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del resolución definitiva de caducidad del procedimiento 
sancionador, con expediente núm. GR/2009/742/G.C/PA, 
dictada por esta Delegación Provincial en fecha 18 de febrero 
de 2010, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expediente núm.: GR/2009/742/G.C/PA.
Denunciado/a: Ganadería Javier Martín, S.L.
DNI/CIF: B-18588954.
Ultimo domicilio conocido: C/ Pablo Picasso, 3, 1.º A, C.P: 
18120, Alhama de Granada, Granada.
Acto notificado: Resolución definitiva de caducidad del proce-
dimiento sancionador, dado que no ha sido posible la notifica-
ción del procedimiento, y en aplicación de lo establecido en el 
art. 6.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora y el art 92.3 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procederá al archivo de actuaciones.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconse-
jero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

 Granada, 15 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
J. Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 15 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de iniciación y formulación 
de cargos del procedimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de iniciación y formulación de car-
gos del procedimiento sancionador, con expediente núm. 
GR/2010/88/AG.MA/FOR, dictada por esta Delegación Pro-
vincial en fecha 18 de febrero de 2010, este Organismo con-
sidera procedente efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expediente núm.: GR/2010/88/AG.MA/FOR.
Denunciado/a: Francois Yves Desire Leriche.
DNI/CIF: X5946661B.
Ultimo domicilio conocido: Cortijo «Los Mencias», C.P: 18438, 
Castaras, Granada.
Infracción: Tipificada en los artículos: 76.3; 80.3; 86.b) de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, calificada 
como grave. 
Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos 
del procedimiento sancionador.
Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado 
Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo de 
quince días, a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación. 

Granada, 15 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
J. Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes 
sancionadores que se siguen en esta Delegación Provincial 
de Medio Ambiente por presuntas infracciones a la norma-
tiva vigente atribuidas a la competencia de este organismo. 
A los efectos de notificación previstos en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio de los interesados, ignorándose su ac-
tual paradero, la Delegación de Medio Ambiente ha resuelto la 
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publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
las providencias que se indican a continuación. Significándole 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los intere-
sados en la Sección de Informes Legales y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta. Edificio Junta de Andalucía. Cádiz, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor del expte.
- Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el 
Sr. Instructor.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Medio Ambiente.

1. Expte. C113/2009. Sebastián Rodríguez Barberan. Benalup 
(Cadiz). Propuesta resolución. Cazar en coto sin autorización 
del titular con artes prohibidas (40 lazos) y sin la documenta-
ción preceptiva, capturando dos conejos en paraje conocido 
como Cortijo de Benalup CA-10998 en t.m. de Benalup, in-
fringiendo la Ley 8/2003, en su arts. 77.9, 74.10 calificada 
como grave y 76.1, calificada como Leve. Multa: 1.300 euros. 
Indemnización de 31,92 euros. 

2. Expte. CA/2009/821/PES. Dutin Francis Hedrd. Casares 
(Málaga). Resolución definitiva del procedimiento sancionador.  
Pescar sin estar en posesión de licencia administrativa, en pa-
raje conocido como junto camino acceso al Centro Recupera-
ción Toxicómanos, sito en t.m. de San Roque, infringiendo la 
Ley 8/2003, en su art. 79.2, calificada como leve. Multa: 100 
euros.

3. Expte. C118/2009. Luis Muñoz Ramírez. Chiclana de la Fra. 
(Cádiz). Propuesta resolución. Cazar en coto sin autorización del 
titular de noche (4,10 horas) auxiliado con las luces del vehículo 
CA-5568BJ y sin licencia, capturando dos conejos en el paraje 
conocido como Guerra II CA-10096 en el t.m. de Puerto Real 
(Cádiz). Infracción grave arts. 77.9, 77.25 Y 77.7 de Ley 8/03, 
de Flora y Fauna Silvestres. Multa: 1.800 euros. Indemnización 
de 21,28 euros.

4. Expte. C121/2009. Is Muñoz Ramírez. Chiclana de la Fra. 
(Cádiz). Propuesta resolución. Cazar en coto sin autorización 
del titular, de noche auxiliado con las luces del vehículo CA-
5568-BJ y un perro galgo y sin licencia. Capturando dos cone-
jos y una liebre en el paraje conocido como El Marquesado CA-
10008 sito en el t.m. de Puerto Real (Cádiz). Infracción grave 
arts. 77.09, 77.25 y 77.07 de la Ley 8/03, de Flora y Fauna 
Silvestre. Multa: 1.800 euros. Indemnización de 42,56 euros. 

5. Expte. TEI- 50/08-4-B-CA. Claire Debra Coghalan. Chiclana 
de la Fra. (Cádiz). Liquidación definitiva de Tasa de Extinción de 
Incendios, según Ley 5/99, de 29 junio. Multa: 33,76 euros. 

6. Expte. CA/2010/121/CAZ. José Pantoja Gómez. Jerez de 
la Fra. (Cádiz). Acuerdo de iniciación de procedimiento sancio-
nador y formulación de cargos. Cazar en coto sin autorización 
del titular con arma de fuego en el paraje conocido como Coto 
CA-11023 Parralejo Bajo, sito en el t.m. San José del Valle (Cá-
diz). Infracción grave según art. 77.9 de Ley 8/03, de la Flora 
y Fauna Silvestre. Multa: 610 euros. 

7. Expte. CA/2009/703/PES. Valentín Doraiman. Jimena Fra. 
(Cádiz). Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Pescar con caña careciendo de seguro obligatorio en el paraje 
conocido como Arroyo de la Mujer en el t.m. de San Roque 
(Cádiz). Infracción leve 79.13 de la Ley 8/03, de Flora y Fauna 
Silvestre. Multa: 100 euros.

8. Expte. CA/2009/1818/CAZ. Lázaro López Magriz. Lebrija 
(Sevilla). Propuesta de resolución. Cazar en terreno libre, auxi-
liado por un hurón (arte prohibida) en el paraje conocido como 
Cerro Buenavista en el t.m. de Trebujena (Cádiz). Infracción 
grave art. 74.10 de la Ley 8/03, de Flora y Fauna Silvestre. 
Multa: 700 euros. 

9. Expte. CA/2009/584/CAZ. Jesús Martínez López. Madrid. 
Resolución definitiva del procedimiento sancionador. Cazar un 
gamo en pretemporada incumpliendo la condición 1.1.3 del plan 
técnico del coto CA-10057 en el paraje conocido como Finca el 
Peso sito en el t.m. Alcalá de los Gazules (Cádiz). Infracción 
grave según art. 77.15 de Ley 8/03, de la Flora y Fauna Silves-
tre. Multa: 1.000 euros. Indemnización de  1.276,55 euros.

10. Expte. C87/2009. Manuel Martínez Grimaldi. Medina (Cá-
diz). Propuesta de resolución. Cazar en coto sin autorización 
del titular, con artes prohibidas (98 lazos) y sin licencia, cap-
turando un conejo, en el paraje conocido como Los Alburejos 
CA-10207 sito en el t.m. Medina (Cádiz). Infracción Grave se-
gún arts. 77.9, 74.10 y 77.7 de Ley 8/03, de la Flora y Fauna 
Silvestre. Multa: 1.800 euros. Indemnización de 31,92 euros.

11. Expte. CA/2009/704/PES.  Hent Iosif. San Roque (Cádiz). 
Resolución definitiva del procedimiento sancionador. Pescar 
sin licencia administrativa y careciendo del seguro obligatorio 
en el paraje conocido como Arroyo de la Mujer en el t.m. de 
San Roque (Cádiz). Infracción leve según arts. 79.2 y 79.13 de 
Ley 8/2003, de Flora y Fauna Silvestre. Multa: 200 euros. 

12. Expte. CA/2009/510/CAZ. Francisco J. Rojas Lobato.
Puerto Real (Cádiz). Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador. Tenencia de artes prohibidas (hurón y 2 redes) 
en el paraje conocido como C/ Mirlo El Marquesado, sito en el 
t.m. de Puerto Real (Cádiz). Infracción leve según art. 73.6 de 
la Ley 8/03, de Flora y Fauna Silvestre. Multa: 100 euros. 

13. Expte. CA/2009/1446/CAZ. Francisco Saborido Cuadrado.
Sanlúcar (Cádiz). Portar en el vehículo matricula CA-3936-AN 
un reclamo electrónico (arte prohibida) en el paraje conocido 
como Ctra. Monte Algaida, sito en el t.m. de Sanlúcar (Cádiz). 
Infracción leve según art. 73.6 de la Ley 8/03, de Flora y Fauna 
Silvestre. Multa: 200 euros. 

14. CA/2009/1208/CAZ. Manuel Torrejón Vigo. Resolución 
definitiva del procedimiento sancionador. Cazar en terreno no 
cinégetico con artes prohibidas (escopeta de aire comprimido) 
en el paraje conocido como La Arboledilla, sito en el t.m. de 
San Fernando (Cádiz). Infracción grave según art. 74.10 de la 
Ley 8/03, de Flora y Fauna Silvestre. Multa: 700 euros. 

15. CA/2009/1153/PES. Jesús Montero Rodríguez. Utrera 
(Sevilla). Propuesta resolución. Pescar sin licencia en el paraje 
conocido como Zona los Yesos (Pantano Zahara-El Gastor) sito 
en el t.m. de Zahara (Cádiz). Infracción leve según art. 79.2 de 
la Ley 8/03, de Flora y Fauna Silvestre. Multa: 100 euros. 

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 12 de marzo de 
2010.- La Delegada, María Gemma Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes 
sancionadores que se siguen en esta Delegación Provincial 
de Medio Ambiente por presuntas infracciones a la norma-


